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“CUARTO. Respecto a la inclusión de los créditos masa y el crédito público en el plan de 
pagos, la representación procesal de la AEAT reclama que deben ser excluidos porque  
la ley concursal dispone que: «Respecto a los créditos de derecho público, la tramitación 
de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se regirá por lo dispuesto en su 
normativa específica».

Asiste razón al recurrente cuando señala que la ley concursal se remite a lo dispuesto por 
la normativa específica pero ello no implica la pérdida de competencia del juez de concurso 
para resolver, únicamente procederá dando cumplimiento a dicha normativa.

En este caso, la referencia del recurso «a la Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre, por la 
que se eleva el limite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de 
aplazamiento o fraccionamiento a 30.000 euros —«‘BOE’ de 20 de octubre de 2015—» afirma 
que tal es el caso del concursado.

Se deduce que no se ha incumplido esa normativa por lo que el recurso debe ser desesti-
mado también en este punto.

Como corolario de lo anterior procede señalar que la norma establece dos sistemas de 
exoneración. La exoneración definitiva si el deudor de buena fe cumple los requisitos  
del artículo 178 bis.4.º de la LC. Y la exoneración provisional si no los cumple pero se somete 
a un plan de pagos.

Para los que cumplen el primer sistema, está prevista la exoneración todo el pasivo (también 
el público) y de forma definitiva. Aunque es cierto que puede revocarse si durante los cinco 
años siguientes consta la existencia de ingresos, bienes o derechos del deudor ocultados 
(ex art. 176 bis.7 LC).
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Este sistema, está pensado para los que tienen mayor capacidad de pago porque han podido 
pagar parte o todo de los créditos que se mencionan en el punto 4.º.

Resultaría ilógico que a los que tienen menos capacidad de pago, los del apartado 5.º (que 
tienen que someterse a un Plan de Pagos) dicho plan excluya el crédito público si se dan las 
condiciones de su normativa para los aplazamientos y en su caso, no se les exonere el  
crédito público en las condiciones legalmente previstas. A Los deudores incardinables en  
el párrafo 4 —los que no necesitan el plan de pagos— si se les exonera de parte del crédito 
público.

Es importante destacar que aunque los créditos públicos no se ven afectados por el acuerdo 
extrajudicial de pagos y se someten a sus normas específicas en materia de aplazamientos 
y fraccionamientos, lo cierto es que, declarado el concurso consecutivo, los bienes y dere-
chos del deudor quedan sometidos a las normas del concurso, no tendría sentido que se 
pagara antes un crédito subordinado de intereses o recargos por créditos públicos que un 
crédito contra la masa por alimentos a los hijos del deudor, de ahí que el plan de pagos 
haya de reflejar cómo se van a pagar los créditos no exonerables en esos cinco años, respe-
tando las normas del concurso.

La propia exposición de motivos de la ley 25/2015 recoge los principios anunciados con la 
publicación del Rd 1/2015 y razona: «La segunda oportunidad que recoge esta Ley responde 
obviamente a una técnica legislativa más moderna pero se inspira de unos principios ya 
presentes, como se acaba de demostrar, en nuestro derecho histórico. Siempre debe cons-
tituir un motivo de confianza en las normas legales el que sus principios inspiradores no 
obedezcan a una improvisación, sino antes bien al resultado de muchos años o incluso 
siglos de reflexión sobre la materia. Es preciso que el legislador huya siempre de toda 
tentación demagógica que a la larga pueda volverse en contra de aquellos a quienes 
pretende beneficiar. Para que la economía crezca es preciso que fluya el crédito y que el 
marco jurídico aplicable dé confianza a los deudores; pero sin minar la de los acreedores, 
pues en tal caso se produciría precisamente el efecto contrario al pretendido: el retraimiento 
del crédito o, al menos, su encarecimiento.

Por ello, el mecanismo de segunda oportunidad diseñado por esta Ley establece los 
controles y garantías necesarios para evitar insolvencias estratégicas o facilitar daciones 
en pago selectivas. Se trata de permitir que aquel que lo ha perdido todo por haber liquidado 
la totalidad de su patrimonio en beneficio de sus acreedores, pueda verse liberado de la 
mayor parte de las deudas pendientes tras la referida liquidación. Y se trata igualmente de 
cuantificar la mejora de fortuna que, eventualmente, permitirá revocar dicho beneficio por 
las razones de justicia hacia los acreedores que tan acertadamente expusieron autores 
como Manresa».

Por todo lo razonado, la necesaria unidad del proceso concursal especialmente en esta fase, 
en coherencia con las instituciones previstas como mecanismo de exoneración de pasivo 
insatisfecho, justifica la inclusión de tales créditos en el plan de pagos.


